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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “12 DE OCTUBRE”

40 RESOLUCIÓN de 8 de junio de 2023, de la Dirección-Gerencia del Hospital
Universitario “12 de Octubre”, por la que se dispone la publicación en los bo-
letines oficiales y en el “perfil del contratante” de la formalización de la prórro-
ga de los contratos para el «Suministro de reactivos y diverso material para
diagnóstico de enfermedades autoinmunes sistémicas e inmunodiagnóstico en el
Laboratorio de Inmunología del Hospital Universitario “12 de Octubre”».

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Madrileño de Salud, Hospital Universitario “12 de Octubre”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación Administrativa

del Hospital Universitario “12 de Octubre”.
c) Número de expediente: PA 2020-0-190.
d) Dirección de Internet del “perfil del contratante”: Portal de la Contratación Públi-

ca de la Comunidad de Madrid ( http://www.madrid.org/contratospublicos ).
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de reactivos y diverso material para diagnósti-

co de enfermedades autoinmunes sistémicas e inmunodiagnóstico en el Laborato-
rio de Inmunología del Hospital Universitario “12 de Octubre”.

c) Tramitación del expediente: Ordinaria.
d) Procedimiento: Abierto.
e) Código CPV: 33696500-0 Reactivos de laboratorio.
3. Datos de la formalización de los contratos:
a) Fecha de adjudicación: 1 de marzo de 2021.
b) Fecha de formalización del contrato: 16 de abril de 2021.
c) Plazo de ejecución: 24 meses desde el día siguiente a su firma.
4. Datos de las prórrogas de los contratos:
a) Fecha de formalización: 4 de abril de 2023.
b) Plazo de las prórrogas: 24 meses más de ejecución (del 19 de abril de 2023 al 18 de

abril de 2025).
c) Descripción de las empresas con referencia a los importes y cuantías prorrogadas:

EMPRESAS 
DATOS PRÓRROGA 

BASE IMPONIBLE IVA 21 % IMPORTE TOTAL 

BIO-RAD LABORATORIES, S.A. 348.693,80 73.225,70 421.919,50 

THERMO FISHER DIAGNOSTICS, S.L.U. 50.464,80 10.597,61 61.062,41 

PALEX MEDICA, S.A. 131.728,80 27.663,05 159.391,85 

GRIFOLS MOVACO,S.A. 46.838,24 9.836,03 56.674,27 

WERFEN ESPAÑA, S.A.U. 139.458,24 29.286,23 168.744,47 

EUROIMMUN DIAGNOSTICS 
ESPAÑA, S.L.U. 

82.106,08 17.242,28 99.348,36 

TOTALES 799.289,96 167.850,89 967.140,85 

Madrid, a 8 de junio de 2023.—La Directora-Gerente del Hospital Universitario “12 de
Octubre”, Carmen Martínez de Pancorbo González.

(03/10.320/23)
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